
 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN SESIÓN 37 2024 

  
Fecha y hora de celebración 

03 de julio de 2024 a las 09:30:00 

  
Lugar de celebración 

Sala de Juntas DAAP 

  
Asistentes 

PRESIDENTE 

D./Dña. Julian  Rodriguez Rodriguez,Coordinador de Area de Administración y Presupuestos 

SECRETARIO 

D./Dña. Marta  Gil Navalpotro,Directora de programas especiales 

VOCALES 

D./Dña. José María  Pérez Gómez,Letrado 

D./Dña. Fátima Suanzes Caamaño,Asesora de Dirección 

D./Dña. María Jesús Saez López,Vocal Asesor Intervención General Seguridad Social 

D./Dña. Adriana  Gutiérrez Guerrero,Jefa de Área de Administración y Presupuestos 

  
Orden del día 

1.- Apertura de Requerimiento de documentación: 602024PA1005 - Seguro de Responsabilidad Contable para el personal 

directivo y técnico del Instituto Social de la Marina en el ejercicio de su actividad profesional 

2.- Aprobación de acta: 37-2024 - Aprobación de acta 

  
Se Expone 

1.- Apertura de Requerimiento de documentación: 602024PA1005 - Seguro de Responsabilidad Contable para el personal 

directivo y técnico del Instituto Social de la Marina en el ejercicio de su actividad profesional 

   

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye que la empresa deberá aportar en el plazo de 

tres días hábiles, la documentación acreditativa de la Administración Tributaria de la Diputación Foral o Administración distinta 

de la central en la que tribute, o una declaración responsable de que no tributa en ninguna otra Diputación Foral o Administración 

distinta de la central. Igualmente, debe presentar acreditación de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas 

en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, en la forma indicada por la cláusula 16.2 del Pliego Tipo de Cláusulas 

Administrativas Particulares que rige la contratación. Debe presentar el Alta en el IAE y el último recibo del IAE, así como, 

declaración por parte del representante de la empresa de no haberse dado de baja en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

   

  

2.- Aprobación de acta sesión 37 2024 

  
La mesa acuerda la aprobación del acta de la sesión por unanimidad. 
  
Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente/a: 

  

  

  

  

  
D./Dña. Marta Gil Navalpotro                              D./Dña. Adriana  Gutiérrez Guerrero 

     SECRETARIO/A                                             PRESIDENTE/A 
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